
Cuantía: MÍNIMA 
Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE TERRAZAS ETAPAS 1,2 y 3 P.H. 
Demandado: BANCO BBVA S.A. 

Rad: 760014003018-2021-00246-00 

 
INFORME SECRETARÍAL: A Despacho del señor juez, informes del trámite de 
notificación personal conforme al Art 291 del C.G.P., allegados por la parte actora. 
Sírvase proveer.  
 
Cali, 27 de septiembre de 2021. 
 

 
LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2375 

 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO de mínima cuantía adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL 
MIRADOR DE TERRAZAS ETAPAS 1, 2 y 3 P.H., contra BANCO BBVA S.A., 
mediante escrito que antecede el apoderado actor allega comunicación para la 
notificación personal enviado al ejecutado conforme lo ordena el artículo 291 del 
C.G.P., no obstante, se aprecia que en la misma no se consignó la fecha de la 
providencia que debe ser notificada y el término para comparecer y tampoco se 
evidencia que el anexo enviado se encuentra debidamente sellada y cotejada por la 
empresa de servicio postal, por lo que en aras de evitar futuras nulidades se 
dispondrá no acceder a tenerlo notificado, y se requerirá al demandante para que 
surta nuevamente el trámite de notificación conforme las directrices del artículo 291 
del Código General del Proceso o en su defecto conforme a lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 para lo cual se deberá aportar certificado de existencia y 
representación legal actualizado donde conste la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la demandada.      
        

Si más consideraciones, se;  
 

RESUELVE 
 
1.- AGREGAR al expediente para que obre y consten los memoriales que dan 
cuenta del trámite para notificación personal allegados por la parte actora. 
 

2.- NO ACCEDER a tener surtidos los trámites para la notificación personal del 
mandamiento de pago al ejecutado BANCO BBVA S.A. por las razones expuestas 
en la parte motivan de esta providencia.  
 
4.- REQUERIR a la parte actora para que surta nuevamente el trámite de 
notificación de BANCO BBVA S.A., conforme las directrices del artículo 291 del 
C.G.P. o en su defecto, conforme a lo establecido en el decreto 806 de 2020 para 
lo cual se deberá aportar certificado de existencia y representación legal actualizado 
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donde conste la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la demandada 
donde realizó e acto.      

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 
JUEZ 
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